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Participación de utilidades 

Diversos 

conceptos 
Instituciones afines Texto constituciona 

Reglamentación actual 

El reparto de las 

utilidades es de tal 

importancia que se 

encuentra 

fundamentado por la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, en la 

fracción IX del artículo 

123 y señala que los 

trabajadores tendrán 

derecho a una 

participación en las 

utilidades de las 

empresas, 

Existe una Comisión 

Nacional para la 

Participación de los 

Trabajadores en las 

Utilidades de las 

Empresas dependiente 

de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

Social, quien practicará 

las investigaciones y 

realizará los estudios 

necesarios y apropiados 

para conocer las 

condiciones generales 

de la economía nacional 

y tomará en 

consideración la 

necesidad de fomentar el 

desarrollo industrial del 

país 

En Nuestra Constitución 

se establece este 

derecho en su artículo 

123, apartado A, fracción 

IX. 

El artículo 126 de la Ley 

Federal del Trabajo 

establece las empresas 

que no están obligadas a 

pagar utilidades a sus 

trabajadores y son: “Las 

empresas de nueva 

creación, durante el 

primer año de 

funcionamiento. Las 

empresas de nueva 

creación, dedicadas a la 

elaboración de un 

producto nuevo, durante 

los dos primeros años de 

funcionamiento. 

Nuestra Constitución 

autoriza a la Comisión 

Nacional para la 

Participación de los 

Trabajadores en las 

Utilidades de la 

Empresa a calcular el 

monto de las utilidades 

y el realizar la 

investigación así como 

de los estudios que 

aporten elementos 

para determinar el 84 

porcentaje de 

ganancias de las 

empresas que debe 

repartirse entre los 

trabajadores, 

organismo que es 

dependiente de la 

Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

El artículo 123 de la 

Ley Federal del Trabajo 

establece la forma del 

reparto de las utilidades 

que se dividirá en dos 

partes iguales: “La 

primera se repartirá por 

igual entre todos los 

trabajadores, tomando 

en consideración el 

número de días 

trabajados por cada 

uno en el año, 

independientemente del 

monto de los salarios. 

 

Toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación 

de empleos y la 

organización social de 

trabajo, conforme a la ley 

El artículo 127 de la 

misma ley antes citada, 

señala las normas que se 

fijan a los trabajadores a 

participar en el reparto de 

utilidades y son las 

siguientes: Los 

directores, 

administradores y 

gerentes generales de las 

empresas no participarán 

en las utilidades. 

 

el artículo 126 de la Ley 

Federal de Trabajo, las 

empresas que están 

exceptuadas al reparto 

de utilidades entre sus 

trabajadores 


